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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Repetición 

Acepta retiro de demanda 

 

 

I.-OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse en relación con la solicitud de retiro 

de la demanda, presentada por el apoderado de la demandante, vista a 

folio 7 del expediente.  

 

II.- ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

El día 17 de febrero de 2021 (fl. 4), la Agencia Nacional de Infraestructura, a 

través de apoderado presentó demanda en ejercicio del medio de control 

de repetición contra la Unión Temporal Concesión Vial Los Comuneros. 

 

El 22 de febrero de 2021, a través de correo electrónico la parte actora 

solicitó el retiro de la demanda (fl. 6-7). 

 

La figura jurídica del retiro de la demanda está contemplada en el CPACA, 

en el artículo 174, que dispone: 

 

 “El demandante podrá retirar la demanda siempre que no se 

hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio 

Público y no se hubieren practicado medidas cautelares".  

 

Acorde con la norma citada, evidencia el Despacho que la solicitud cumple 

con los presupuestos establecidos, esto es, no se ha notificado a ninguno de 

los demandados, como tampoco al Ministerio Público y no se han 

practicado medidas cautelares; por lo que a la luz de la norma antes 

transcrita, resulta procedente acceder a lo peticionado. 

 

En consecuencia, el Juzgado 64 Administrativo del Circuito de Bogotá. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. - ACEPTAR EL RETIRO de la demanda instaurada mediante 

apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de repetición, por la 

Agencia Nacional de Infraestructura, contra la UNIÓN TEMPORAL 

CONCESIÓN VIAL LOS COMUNEROS 

 

SEGUNDO: Notificar la presente decisión por correo electrónico de la 

apoderada judicial de la parte demandante, en atención a lo dispuesto en 

el artículo 1 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ  
 
Ms 

 

 


